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La Federació de Fútbol de les Illes Balears (en adelante, FFIB) se rige por 
la Ley 2/2023, de 7 de febrero, de la actividad física y el deporte de las 
Illes Balears, por el Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se 
desarrollan y regulan los procesos electorales de las federaciones 
deportivas de las Islas Baleares, y por el Decreto 33/2004, de 2 de abril, 
por el que se regulan las federaciones deportivas, en todo aquello que 
no contravenga a la Ley, así como por los presentes Estatutos y demás 
normativa aplicable. 

La FFIB es una entidad privada, sin ánimo de lucro, de interés público y 
social, dedicada a la promoción, la gestión, la regulación, la ordenación 
técnica y la coordinación de la modalidad de fútbol y de sus disciplinas 
y especialidades. 

Se ha procedido a la contratación de la entidad PROFESSIONAL GROUP 
CONVERSIA SLU a los efectos de cumplimiento normativo y política de 
calidad 


